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Dip. Ma ra C'ov"u ,¡r-Ø\Ô
Presidenta de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México
Presente

Con fundamento en los artículos 26, fracción ll de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de [a
Administración Púbtica de [a Ciudad de México; T,fracción l, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVll

del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Púbtica de [a Ciudad de

México, en ausencia del Director Genera[; en relación a su similar MDPPOPA/C9P1040012024, ¡n.
permito remitirle para su conocimiento eloficio CDMX/SOBSE/DGJN/CNC/JUDPEN 10551202a de

fecha 04 de noviembre de2024, signado por elJefe de la Unidad Departamentalde Planeación
Estratégica Normativa de [a Secretaría de Obras y Servicios de [a Ciudad de México, Lic. Oscar
Santiago Salazar León, mediante e[ cuaI remite la respuesta aI Punto de Acuerdo promovido por
la Dip. Jannete Elizabeth Guerrero Maya y aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su

sesión cetebrada etdía 24 de septiembre de2024,para los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular, reciba un cordiaI saludo. Con fundamento en el artículo L9 fracción V

del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y
de [a Administración Púbtica de la Ciudad de
México, firma por ausencia el Lic. Uriel
Orozco Hernández, Director de Enlace,
Aná[isis Jurídicos y Acuerdos Legislativos de la

Lic. Jesús Salazar Velázquez Secreta
México.

ría de rerno Ciudad de

c,c,c.e.p. Llc, oscar Santiago Salazar León, Jefe de la Unidad Departamental de Planeación Estratégica Normativa de ta sOBSËCDMX, Par¿ ss conocimiento.

Atentamente,
El Director General Jurídico y de Enlace
Legislativo

â\
Admin¡strat¡vo Especial¡zado LLic. Lu¡s Pablo Morêno LêónElaboró

\{\
Suþdirectora de Atención y S6guimiento

del Procoso Legislat¡vo
Lic. Nayeli Olaiz DlazValidó y

Revisó
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COORDINACIÓN DE NORMATIVIDAD Y CONSULTA

JEFATURA DE UNIDAD DËPARTAMËNTAL DË PLANËACIÓN

ESTRATEGICA NORMATIVA

2@,{24

Ciudad de México a 04 de noviembre de2024

cD MX/SO BS E/ DGJ N/CN C/J U D P EN /0s s | 2024
Asunto: Se envía resPuesta.

1û

@.%" rtc¡n^tl^
o! coar¡rxo

Lrc. J ESúS SALAZAR VELÁZQU EZ

DIRECTOR GENERAL JURIDICO Y DE ENLACE LEGISLATIVO

EN LASECRETARíA DE GOBIERNO

PRESENTE

Me refiero al oficio número SG/DGJyEL/PA/CCDMX/|||/0064.U2024, dirigido a[ Secretario de Obras y

Servicios de ta Ciudad de México y turnado a esta Dirección General Jurídica y Normativa para su atención,

en el que remite e[ diverso MDPPOPA/CSP|O4OOl2O24, suscrito por la Diputada Presidenta de la Mesa

Directiva de[ Congreso de [a Ciudad de México, a través del cual se hace del conocimiento el Punto de

Acuerdo de Urgente y Obvia Resolución aprobado en su sesión cetebrada etdía 24 de septiembre de2024.

Sobre et particutar y con fundamento en los artículos 44 de [a Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos,33 numeral1 de ta Constitución Potítica de la Ciudad de México,38 de [a Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de ta Administración Pública de ta Ciudad de México, 7 fracción Xlll, inciso C) y 213 det

Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México y e[ Capitulo

lX del Manuat Administrativo de [a Secretaría de Obras y Servicios registro MA-SOBSE-23-4I724E6C; me

permito remitir a usted copia simpte de los oficios donde se da respuesta y atención a[ requerimiento, los

cuales se mencionan a continuación:

CDMX/SOBSE/SSU/DaSUS/CPES\JUDSAJTA/2024/10fi6,001 suscrito por el Jefe de Unidod

Deportomental de Seguimiento o Asuntos Jurídicos, Tronsporencio y Auditorios de Ia Dirección

General de Servícios llr.bonos y Sustentabilidod.
CDMX/SOBSE/SSU/DcOIV/062/2024, suscrÌto por el Director Generol de Obras de lnfraestructuro Viol,

o n exo nd o ólb u m fotog ráfico.

Sin más por e[ momento , aprovecho [a ocasi enviarle un cordiaI saludo.

ATE

Ltc. SANTIAGO SALAZAR LEóN

JEFE DE LA UNIDAD DEPARTAMENTAL DE PLANÊACIóN

ESTRATEGICA NORMATIVA
lD y DGJN 4340y 4547.

a

Y!tdee
Plaza de la Constitución 1, piso 4, Centro
Cuauhtétnoc, 06000, Ciuriad cle México

T. 55 5345 81.04 v 55 5345 8000 ext. 1 646
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1, Al respecto dei estddo que guørda la renovación de lo iìtfrøestructtrtd del drenaje¡ osí ccimo el çom:biò de iopas,
reiillas, alcontarillosy reglstros de coladerøs no son úmbito.de competencla de,ta el¡¿ccíó:ri certercjl:de servJclos
IJ rbd nos y S u ste nto bili d a d,

En relacíón'a'ls poslbilidqd d.e eambìor,pd.ulat¡ndtnente, ias tapa! y br.ocales de,pþzar,de'uiüta, las,çoloderøs
del drenoie, Ios reillløs 1el plso, los taposy coladeros pluv'iales deflerro; taùàcciön de Alumbtado publîco
adscrito a Ia D:ireccìón Generql de Servlclos lJrba¡tòs y Sustentdbllidad.reempla¿o y/o ørregto4 los,tdpds de
reglstlos'en medìdo d.e que son detectados medionte revísión o por otención ciudodono,
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Ciudad de Méxic.o, a L4 de octubr.e de2024

'cDMX/sO BS E/SSU/DGO tV I 0621 2024

EN LA SECNEÎIRíN DE OB
DE rA cttlDAD or uÉxlco
PRESENTE

irv. Río C

¡1lcaIdÍ¿,¡

,l1r55 Có1. Cûrlog 2irÞðta Velì)
080,iô.Ciudad dr' 1,1é:rii:o

RAS Y SËRVICIOS

En atención a su oficio cDMX/soBsE/DGJN/cNcl6gglzaz4, inediante e[ cuat hace referencia a [os ofìciosSG/DGJYEIiPAICCDMX/lll/0064'1/2024 y MDPPoPA/csP/040 alzoz4,haciendo de conocímiento el punto deAcuerdo de utgente y obvia Resotución aprobado en su sesión cetebrada et día 24 de septiernbre de 2024 ysolicitando se brinde [a atencíón en [os puntos primero y Segu ndo que a [a letra dice:

Pri'mero' ' El Pleno det congreso de ta ciudad de Méxìco exhorta, co.rdiaty respetuosamente, a ta secretaría deobras ! Servicios de lä cíudad de México, a ínformar a esta soberanfr;iä;;;ö;;;;;i, ,enovación de tainfraestructura de dren'aien así como et cambio tapa5, r:ejilta,s, alcantaiíllas y regktros de coladeras en lasvia[idades primarias de la Ciudad de México.

segundo. - E[ pleno d:er congreso de [a ciudad de México exhorta, cordiaty respetuosamente, a las personastitulares de las 16Alcaldías; det Sistemá de Aguas, y de la secretaría de otlras y servicios, todas ef las de la ciudadde México' a evatuar ta posibitidad oe camiiar'pautatínament r"i i.p.r y brocales de pozos de visita, lascoladeras del drenaje, las rejillas de piso, las tapas y coladeras ptüviates de fíerro que actualmente se

::::äi:t 
en las calles v víalidacles de las 16 demarcaciones territoriales, por orras r,eÅas ää porietiteno o

.." (sic)

Al respecto le informo, que conforme a lo señatado en el artículo 209 fracciones lll, lV, Vl del Regtamento lnteriordel Poder. €jecutÍvo y de la Adrninistración púbtica de la Ciudad de México y el Manual Administrativo de [aSecretaría de Obras y Servicíos número.MA-SOBSE -23-41724; le corresp onde a la Dirección General de Obras deInfraestructu ra Vial, a través de [a DÌreccÍón de Construcción de 0br,as de lnfraestructura Vial , participarmqdiante la ejecución de contratos de obra pública, realizar las acciones y obras retacionadas con elmejoramientoymanten imientq de la infraestructura de la red vial primaria de ta cíudad, entendiendoésta, comoe[ conjunto de elem entos que permitan et desplaza miento de personas y biene s; asimismo, que lasinfraestructuras que se localfzan sobre [a vía ptib lica, tales como lridráulica, de comun icaciones, de control detr"ánsito, alumbrado público, entre otras; su mantenimiento y. cûnservación son atribuciones del Sistema deAguas de la Cludad de México, Comisión Fed eraI de Electricidad, Telmex, etc,, y por lo tanto, no es una facuttadde esta Di General realizar el cambio.
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Asimismo y en atenció n a[ primer punto se hace de conocimiento que el área operativa correspondiente a la
Dir:ección de Mejorramiento de [a lnfraestructura Vial, realiza recorridos de inspección física para [a detección de
elementos de accesorios hidráulicos mencionados, verificando el estatus en e[ que se encuentran parâ su
intervención ya sea de mantenimiento preventivo (renivetación, aproche) o mantenimlento correctivo,
sustîtución deI elemento existente por to que se anexa tabla de intervenciones,

50202024POR CONTRATO

17862019 4L2024POR ADMINISTRACIÓN

NO. DE ELEM ENÍOS.A,TENDtDOqPËRICIDOATEN:CIÓN

Sin etrrbargo, es importante señalar que en todos los proyectos nuevos que ejecutâ esta Dirección General, se

realiza e[ carnbio de accesorios hidráullcos de fo, fo. dañados por fabricados coR materlales polimér'icos
(policoncreto) con ta finatidad de desincentivar su robo y de la misrna fornra, conforme al suministro con el que
cuenta e[ almacén de esta área con elfin de mejorar la lnfraestructura viat, se anexa reporte fotográfico.

Corrfortre a to anterior, [e inforrnarnos que con fundamento on eltransltor:io décimo cuarto d'e la Ley,de Gestión
lntegrat de Riesgos y Protección CiviI de Ia Ciudad de México, y el artícuto 1gB de su Reglamento, et Comité de
instalaciones Subterráneas tie.ne atribuciones para fomentar la participacién corresponsable,on materia de
pro,lección civil de los sectores púbtico y privado que tienen bajo su resguarclo, así como proponer acciones y
rnedidas de seguridad que deben adoptarse en materia de protección civil retacionadas con las lnstalaciones
que hacen uso de [a red vial prirnaria.

Sin más porel momento, reciba un cordiaI satudo,

ATEN TË

ING. EDGAR ALËJAND TOS GALVÁN

DIRËCTORGENERA.L DE OB VIAL

C.c.p Arq,
Mtro.

Pabto.Damián Mejla Morales.. Encargado de la Direcció¡r de Mejor,anrÌento de.lo lrrfr,aestructura Vìal,- Pressnte

Lul¡ Jutián Castro Garcfa.. Dlre6tor,dc. Construcclón rJe Obras dq lnfraestructuraVlãt,- Presente'

Atsnclón follo DGOIV/46?7,4698 y a?09/2a

Se haco constar'que el presente document0 ha.sido elaborado conforme a las disposiciones
docunlentates.por las áreas.correspondlentes y realizados p(os servidores pfrbÌlcos, cuyas

Elaboró \\n*ø$vfie ltrdåd
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